
- Designa func¡ones a Docente corno Encargado de
lnúormática.

LofA, 29460?r23

Vistos:
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Oecrcto N'803 del

14Í22015 que delega firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N' 1 del
22.01 .97 Ley N' 19.070. 'Estatuto de los Profesionales de la Educación" articulo 7 bis
numeral a); Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 20'19;

Consk erando:
Memorándum t¡o¡142 de fecña 03 de agolo del 2023 del

Señor Alcalde quien indica asignación de funciones del Docente don Alonso Larenas
Medina; por asignación de funciones; las atribuciones que olorga a director de
establecimiento Ley N'20.501; D.F.L. N" 1 del 22.01.97 Ley N' 19.070. "Estatuto de los
Profesionales de la Educación'; cambio de equipo direc{ivo; y en uso de las facultades que
me @nfieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades:

DECRETO:

APRUEBESE la asignacón de función del Docente don
ALONSO LARENAS ltED¡NA,  qu¡en a contar del 03 de agosto del
2023 hasta el empl€ador lo determ¡ne se le as¡gnaran funciones como Encargado de
lnformática del Dpto. de educación Municipal y además se le asignara bono por logro de
metas laborales mediante Ley 19.070 art¡culo No47, manteniendo su carga horaria de 44
horas cronológicas semanales.

!ilPIJTASE lo anteriormente indicado, al Ítem
215.21 .03.004.- SEP DEtt

ANÓTESE, RE ESE. UNIOUESE Y ARCHiVESE
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- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Munic¡pal.
- SuFDepto. Perconal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario lD 1354
- Archivo.

o
¡'

c
)

a
o.
-

IG

SECREl ARlo

MUNICIPAI
A

TARIO MU

I.TUI{ICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION'

DECRETO N" -3 2 3 -1._úlgl

933.- 933.-

933.-

933.-




